
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.- 110014003051-2022-01066-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente proveído, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.  Apórtese certificado de existencia y representación donde conste esta 

última en cabeza de quien confiere poder y suscribe la certificación de deuda. 

 

2.  Acredítese que el mandato o poder se remitió a la apoderada que presenta 

la demanda, desde el correo electrónico de la entidad accionante, conforme a lo 

normado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

 

3.   Preséntese nuevamente el poder tal que se dirija al presente despacho 

judicial, lo anterior, pues se confirió de manera genérica con destino a varias 

autoridades, cuando, conforme al artículo 82, debe dirigirse al funcionario que ha 

de conocer del asunto. 

 

4.  Apórtese certificado de existencia y representación de la entidad 

demandante, donde conste la facultad en cabeza de quien otorga mandato a 

nombre de dicho ente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 

 

 



Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9db91a3928857a2611a49bf5f312e3f25f6f702fb1c4462e0b6f8c3f3498f095

Documento generado en 31/01/2023 10:36:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


